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CONSIDERACIONES PREVIAS 
 
El Reglamento de Régimen Interior regula el funcionamiento de la Escuela en sus aspectos más 
importantes. Concreta los aspectos organizativos del Centro, con respeto a su carácter propio y a 
la legislación vigente. 
 
Sirve como instrumento marco y orientador para el Equipo Educativo, Padres y Madres de 
Alumnos y Alumnas, Administración y Servicios en la realización de las tareas que les 
corresponden en la Comunidad Educativa. Está al servicio de una mejor calidad de la educación. 
 
El Reglamento de Régimen Interior constituye la norma básica que rige la vida de la escuela y a la 
cual deberá acomodarse cualquier otra reglamentación que regule las actividades de la misma. 
 
Las previsiones contenidas en su articulado responden a la normativa legal vigente así como a la 
doctrina constitucional existente sobre la materia. 

 

1. NORMAS DE FUNCIONAMIENTO  

 
EDADES DE INGRESO Y PERMANENCIA. 

Los requisitos de edad que deberán cumplir los niños serán los siguientes: 
 Edad mínima: tener cumplidos cuatro meses en la fecha de ingreso. 
 Edad máxima: Tres años. Los niños y niñas podrán ser usuarios del servicio hasta el 

momento de la incorporación a educación infantil de segundo ciclo. 

 
MATRICULA  

Plazo de Matriculación ordinaria 

1.- El Ayuntamiento y el Centro se encargarán, con la debida antelación y a través de los diferentes 
medios disponibles, de comunicar el periodo de inscripción y de matriculación en plazo y forma. 

2.- El plazo de inscripción se llevará a cabo durante la segunda quincena del mes de abril.  

3.- la matriculación se formalizará en el mes de junio. 

4.- La inscripción se llevará a cabo en el centro con la entrega del impreso correspondiente. 

5.- Para la formalización será indispensable presentar: el justificante de ingreso bancario de la 
matrícula y la primera mensualidad, acompañados de la siguiente documentación:   
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 Fotocopia de la Tarjeta Pedrola Plus. 

 Libro de familia. 

 Fotocopia del calendario de vacunaciones. 

 Fotocopias del DNI de los padres. 

 4 fotografías de tamaño carnet. 

 Fotocopia de la Tarjeta del Servicio Aragonés de Salud. 

 Fotocopia del título de familia numerosa (en su caso). 

6.- Una vez finalizado el plazo de matriculación, el centro informará a las familias de la aceptación 
de la matrícula y quedará esta información disponible para cualquiera que quiera consultarla.  

 

Plazo de Matriculación extraordinaria 

1.- Tras el plazo de matriculación ordinaria el centro municipal abrirá un periodo de matrícula 
continua de forma extraordinaria. Las familias deberán hacer la matrícula en el mes previo al de 
inicio del servicio, sin posibilidad de realizar reservas previas de plaza. 

2.- Las matrículas fuera de plazo se atenderán según la disponibilidad de plazas. Creando una lista 

de espera en caso de que estuvieran completas las ratios teniendo en cuenta la fecha de 

inscripción. 

3.- Las ratios permitidas por cada aula según sus edades son los siguientes:   

 0 -1 años: 8 alumnos  

 1-2 años: 13 alumnos  

 2-3 años: 20 alumnos 

4.- En cada centro se reservará, al menos, una vacante por unidad para niños con necesidad 

especifica de apoyo educativo. A efectos de prestar una mejor atención educativa a estos 

solicitantes, la cobertura de una vacante disponible por este tipo de alumnado en una unidad 

conllevará la reducción de la ratio en una plaza para esa unidad concreta. Dicha reserva se 

extinguirá una vez realizada la baremación de solicitudes en el caso de que no hubiera habido 

ninguna solicitud de plaza por alumnos con necesidad especifica de apoyo educativo. 

 

Causas de baja 

1.- Será motivo de baja inmediata del servicio las siguientes: 

 La falta de asistencia sin justificar del 25% o más de los días del mes en curso. 
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 No haber satisfecho dos mensualidades. La directora informará verbalmente del impago a 

la familia. En caso de no hacer efectivo el pago, se le entregará una carta comunicando que, 

en el plazo de 5 días hábiles a partir de la fecha de emisión, deberá hacer el ingreso de las 

mensualidades. La no satisfacción del importe conllevará la pérdida del derecho a 

prestación del servicio. 

 En caso de que algún usuario se dé de baja del servicio de comedor, no podrá hacer uso de 

este servicio durante el mes de baja y el mes escolar siguiente. Además, el uso de días de 

comedor durante ambos meses quedará reducido a dos días por mes. 

 

LAS FAMILIAS DEBERÁN DE AVISAR EN CASO DE: 

1.- Cuando una persona distinta a los padres o tutores, acuda a recoger al niñ@, deberá de traer 

una autorización o informar telefónicamente al Centro. 

2.- En caso de enfermedad, viaje o cualquier otro motivo por el cual el niñ@ no vaya a asistir o si 

por alguna circunstancia no pueda cumplir el horario de entrada establecido, siempre deberá ser 

comunicado a la Escuela.  

3.- Las salidas que los niños deban hacer antes del horario establecido, deberán ser comunicadas 

al centro por los responsables, con su debida antelación. 

4.- En caso de separación judicial se deberá justificar mediante fotocopia de convenio regulador a 

quien corresponda la guarda y custodia de los hijos. 

5.- Cuando se vaya al pediatra se deberá de avisar con antelación y traer justificante. 

6.-Si se incumple el horario por motivo injustificado y se hace uso del comedor se deberá acudir al 

Centro antes de las 12:00 

7.- Siempre que se produzcan faltas de asistencia por periodo superior a tres días, ya sea debido a 

enfermedad o a otras circunstancias, deberá de comunicarse al centro. 

 

COMUNICACIÓN CON LAS FAMILIAS 

El Centro se comunicará con las familias a través de la APP del centro dispuesta a tal efecto. A 

través de ella se realizarán los comunicados oficiales, así como el envío diario de los informes de 

las tutoras de cada aula. 
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Esta APP permitirá a las tutoras proporcionar información fluida sobre el desarrollo de las clases, 

así como imágenes y vídeos del desarrollo pedagógico de las mismas. 

Las familias deberán comunicarse con el centro de forma prioritaria a través de este medio. 

Además, se podrán solicitar tutorías personalizadas de forma presencial, así como reuniones con la 

dirección del centro. 

 

 

OTRAS CONSIDERACIONES 

Los niños/as no deberán traer al Centro en ningún caso objetos potencialmente peligrosos 

(monedas, canicas, pilas, juguetes que contengan piezas pequeñas y fácilmente desprendibles, 

colgantes, etc.) Pedimos sean especialmente cautelosos con el tema de recogida del pelo de las 

niñas, pincitas del pelo, gomillas etc., ya que éstas suponen un importante riesgo.  

 

2. HORARIO  

El horario de apertura del centro se diferencia en las siguientes partes: 

1.- Servicio de Madrugadores: de 08:00 a 09:00 horas 

2.- Horario lectivo: de 09:00 a 16:30 horas 

 

Entradas al centro 

1.- Los usuarios del servicio de madrugadores deberán acceder al centro entre las 08:00 y las 08:30 

horas. 

En caso de no acceder en este horario deberán esperar a la apertura del horario lectivo a partir de 

las 09:00 horas. 

En el momento de la matrícula, el usuario deberá seleccionar esta opción, sin coste económico, y 

respetar el horario de acceso durante todo el curso, salvo modificación de matrícula. 

2.- Los usuarios del servicio de escuela infantil en horario lectivo deberán acceder al centro entre 
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las 09:00 y las 09:30 horas. 

La justificación médica dará derecho al acceso al centro a la hora que se requiera acompañando 

justificante médico.  

3.- Excepcionalmente, sin justificación médica, se podrá acceder al centro a las 10:30 avisando con 

antelación al centro. 

 

Salidas del centro 

Las salidas del centro se establecen en los siguientes horarios: 

- 12:00 horas 

- 14 horas 

- 15:00 horas 

- De 16:00 a 16:30 horas 

En el momento de la matrícula, el usuario deberá seleccionar una de las opciones de horario de 

salida y respetar dicho horario durante todo el curso, salvo modificación de matrícula. 

En caso de impuntualidad reiterada en las salidas se tomarán las medidas oportunas.  

 

PERIODO DE ADAPTACIÓN  

La asistencia por primera vez a un centro educativo es un hecho muy significativo. Posibilita el 
contacto con otros niños y niñas de su edad y el acceso a diferentes actividades, hecho que 
permite su desenvolvimiento psicológico y social.  
 
Al mismo tiempo, puede resultar algo delicado, porque se separa por vez primera de su ambiente 
habitual y de las personas y cosas con las que siempre ha convivido. Enfrentarse a un ambiente 
nuevo y extraño hace que sea frecuente y muy normal que, sobre todo los primeros días, los 
niños/as se resistan a ir a la escuela. Por eso necesitan de un periodo de adaptación.  
 
El presente reglamento recoge una serie de medidas que deberán ponerse en conocimiento de los 
padres/madres/representantes legales de los/as alumnos/as por parte de las tutoras para facilitar 
todo el proceso de adaptación. 
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Durante el periodo de adaptación los niños/as harán un horario más reducido:  

 

Primera semana de adaptación:  

- Primero y segundo día: entrada de 9:00 a 9:30 y salida de 11:00 a 11:30 horas.   

- El resto de los días: entrada de 9:00 a 9:30 y la salida a partir de las 11:00 hasta las 12:30 horas.  

 

Segunda semana de adaptación:  

- Durante la segunda semana de adaptación, se ira ampliando el horario según el criterio de la 

tutora.   

 

Recomendaciones para las familias:  

Evitar todo tipo de manifestaciones que puedan transmitir al niño/a sensaciones de angustia o 

inseguridad relacionadas con su asistencia a la Escuela. 

Procurar, por el contrario, transmitir expectativas positivas e interesantes por todo lo relacionado 

con la Escuela. 

Se procurará que la asistencia del niño durante este periodo sea más continuada, para que llegue 

a convertirse en un hábito.         

Será necesario una muy buena coordinacion entre los padres, tutora y Centro.  

 

3. CALENDARIO  

El calendario escolar será aprobado por la Concejalía de Educación del Ayuntamiento de Pedrola e 

informado a las familias con suficiente antelación. 

Previsiblemente, el inicio del curso se realizará en el mes de septiembre y finalizará en el mes de 

julio, salvo causa justificada. 
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4. ALIMENTACIÓN 

La alimentación es una actividad educativa dentro del centro.  

- Las hojas del menú mensual se entregarán a los usuarios del comedor y se expondrán en el 

tablón de anuncios. 

- Los menús son elaborados en la escuela. Se dispondrá de dos tipos de menús, normal y triturado, 

pudiendo los padres optar por uno de ellos. 

- En el caso de los bebes, el menú ira variando según indicaciones del pediatra. La inclusión de 

nuevos alimentos a la dieta se realizará previamente en casa. Se anotará la hora y la cantidad de la 

última toma.   

- Se comunicará por escrito en la agenda cualquier cambio en la dieta del niño, alergias, 

intolerancias, etc.  

- Los niños que habitualmente no se queden a comer y deseen hacer uso de este servicio, deberán 

avisar a la llegada y notificarlo en la agenda (antes de las 9:30 horas salvo excepción justificable) 

- Diariamente se dará una información detallada, a través de la APP del centro, de los alimentos 

consumidos, así como del aprovechamiento de las comidas.  

- En caso de que el niño/a necesite alimentación especial, (por alergias, intolerancias, etc.) siempre 

estará justificado médicamente, y se pondrá en conocimiento de la Dirección del Centro que 

tomará las medidas oportunas, proporcionando el menú adecuado. 

- En caso de que alguna familia muestre interés en un tipo de alimentación concreta (veganismo, 

vegetarianismo, etc.), el centro adaptará el menú para cumplir con la libertad de creencia de cada 

familia. 

- El niñ@ traerá un biberón, o un vaso de plástico con su nombre y dos baberos a fondo perdido. 

- Para fomentar la dieta saludable no se permitirá traer al centro: golosinas, bollos, bollería 

industrial, zumos... 

- La Escuela dispone de un dispensador de agua mineral. 

- A media mañana se dará un almuerzo variado elaborado en el centro. 
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5.  VESTIMENTA 

La ropa con la que asistan los niños al centro será lo más cómoda posible, preferentemente 

chándal. Hay que tener en cuenta que los pantalones con tirantes, petos, botones, cinturones, 

etc., dificultan el cambio y la autonomía del niño. 

Todos los niñ@s traerán al principio de curso una bolsa o caja marcada con su nombre donde 

llevarán una muda interior y exterior completa marcada (body, camiseta, pantalón, calcetines, 

bragas y calzoncillos) que se irán cambiando según estación.   

Los que usen chupete, traerán uno de repuesto marcado para dejarlo en la clase.  

Al principio de curso todos traerán un paquete grande de toallitas y un paquete de pañales (los 

que usen) que se irán reponiendo a lo largo del curso. Los niños que ya no usen pañal, deberán de 

traer al comienzo de cada trimestre un paquete de toallitas. 

Los abrigos, cazadoras, chaquetas..., irán marcados y con una cinta para colgar (10 cm.).  

No es obligatorio el uso de bata, salvo que sea solicitado por su tutora o a petición de los padres. 

 

6.  FIESTAS Y CUMPLEAÑOS  

En el Centro, se celebrarán fiestas a lo largo del curso (Navidad, Carnaval, fin de curso...).  Se 

solicitará la participación de los padres para la organización, decoración, etc., a través de talleres, 

haciéndoles así participes de la vida escolar. 

Para los cumpleaños los que así lo deseen podrán traer: gusanitos, galletas, aspitos, etc., 

(alimentos apropiados a la edad) siempre y cuando estén envasados. 

Por motivos de seguridad ante las alergias y las posibles intoxicaciones, no se admitirán tartas 

caseras en las fiestas de cumpleaños. 

 

7.  SALUD E HIGIENE 

Los niños/as deberán acudir a la Escuela infantil en debidas condiciones de salud e higiene. Los 
niños/as pequeños/as, por sus especiales condiciones inmunológicas, son muy receptivos a todo 
tipo de gérmenes que pueden provocarles enfermedades.       



           

Ayuntamiento de Pedrola 

 

NORMATIVA DE LA ESCUELA INFANTIL MUNICIPAL DE PEDROLA 

9 

 

         
- Al presentar la matricula será obligatorio traer una fotocopia del calendario de vacunaciones.  

- En caso de haber padecido una enfermedad contagiosa deberá presentar un informe del pediatra 

que les haya atendido donde se refleje la ausencia de contagio de dicha enfermedad.  

- No se administrará ningún medicamento en el Centro. Si se podrán dar cremas o bálsamos para 

la irritación de la piel en la hora del pañal. 

- En caso de accidente en el Centro se avisará a los padres y si es urgente se acudirá al centro de 

salud.  

- La familia se abstendrá de llevar al niño al Centro cuando presente alguno de estos síntomas:  

- Fiebre 37’5º o más grados (temperatura axilar). 

- Legañas o lagrimeo. 

- Sarpullidos sin diagnosticar. 

- Diarrea, vómitos y cualquier síntoma sin diagnosticar que no sea habitual...  

Si se observa alguno de estos síntomas, el niñ@ no deberá asistir al Centro hasta su total 

recuperación. Es la única forma de evitar la propagación de enfermedades. 

- En caso de que durante la estancia en el Centro a un niño le aumente la temperatura a 37'5 º o 

más, se avisará a los padres o tutores para que vengan a recogerlo. Y este deberá de permanecer 

obligatoriamente las 24 horas siguientes sin asistir al centro.   

- En el caso en que los padres o tutores no estuvieran localizables se avisaran a las personas 

autorizadas para que acudan a recogerlo. 

- Los niños acudirán al Centro con las uñas cortadas y cuidadas de forma regular.  

- En época de plaga de parásitos (piojos) se pondrá especial cuidado por parte de los padres en la 

higiene y utilización de productos específicos para atajar el problema.  En el caso, que se observe 

la presencia en algún niño, se comunicara a los padres y tendrán que adoptar las medidas 

pertinentes, permaneciendo en casa hasta la total eliminación.  

- Todos los alumnos del Centro tienen un Seguro Escolar.  
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8.  TUTORIAS 

Durante la primera semana de inicio de curso se realizará una reunión grupal, cada tutora se reúne 

en el aula con su grupo de padres. En esta reunión se hace: una presentación individual de todos 

los padres, un leve repaso de las normas básicas del centro, la forma de trabajo en el aula, el 

periodo de adaptación, objetivos a trabajar; y seguidamente se les cita a una reunión individual, 

donde se hablará más detenidamente del momento evolutivo de su hijo, rellenando el 

cuestionario de la reunión individual.  

A su vez también realizamos entrevistas individuales orientativas a lo largo del curso pudiéndolas 

solicitar tanto por parte del educador como por parte de los padres. En ellas se valoran 

conjuntamente las líneas de actuación y compromiso abordando temas de diferente índole como 

pueden ser: tema de esfínteres, evolución del hijo a lo largo del trimestre, o llegada de un 

hermano, etc.  

Los padres podéis solicitar una entrevista con la Directora o con las educadoras en el momento 

que lo consideréis oportuno.  

Los padres tienen derecho a recibir toda información que precisen de sus hijos (sus avances, 

logros, dificultades…) y recibir las orientaciones para reforzar o ayudar al niñ@ a progresar.  

 

9. AUTORIZACIONES 

Se solicitarán las siguientes autorizaciones: 

 - Autorización de derecho de imagen. 

 - Autorización de salidas del centro. 

 - Autorización en caso de emergencia médica. 

 

10. REGIMEN ECONÓMICO  

Las tarifas vigentes por la prestación de servicios de escuela infantil son las siguientes: 

CONCEPTO TARIFA PLUS TARIFA GENERAL 
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Matrícula 30€ 50€ 

Cuota horario partido 90€ 110€ 

Cuota horario 

completo (incluye 

comedor) 

180€ 220€ 

Cuota diaria de 

comedor (máximo 8 

días al mes) 

7€ 10€ 

 

- La primera mensualidad se hará efectiva junto con la matricula. 

- En septiembre, por el periodo de adaptación, se modificará la cuota del comedor, en función de 

la fecha de incorporación del niño al mismo. 

- Los meses de diciembre y julio: se abonará la cuota mensual íntegra.   

- Las mensualidades se cobrarán los cinco primeros días del mes en curso. 

- Para hacer uso del comedor deberá firmarse el alta el mes anterior al comienzo de dicho servicio. 

 

Bonificaciones 

Se aplicará una de las siguientes bonificaciones a todos los usuarios matriculados en los servicios 

de escuela infantil bajo tarifa PEDROLA PLUS y que cumplan con los requisitos necesarios. 

Se aplicará un máximo de una de las siguientes bonificaciones: 

1.- Tendrían derecho a una bonificación del 20% del importe del precio público los sujetos pasivos 

contribuyentes que ostenten la condición de familia numerosa y de acuerdo con las siguientes 

reglas:  

- La condición de familia numerosa deberá acreditarse mediante la presentación del 

correspondiente libro oficial expedido por la Diputación General de Aragón, siempre que todos los 

miembros de la unidad familiar están empadronados en el municipio de Pedrola. Las condiciones 

contempladas anteriormente deberán acreditarse mediante la pertinente documentación oficial.  

- La solicitud de bonificación irá acompañada de la siguiente documentación:     

a. Fotocopia compulsada del libro oficial de familia numerosa.  
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b. Certificado de empadronamiento en Pedrola.  

c. Fotocopia del DNI. - La condición de familia numerosa habrá que tenerla en la fecha 

de devengo del precio público.  

- La bonificación concedida permanecerá vigente mientras permanezca en vigor el libro de familia 

numerosa, estando los sujetos pasivos obligados a comunicar las variaciones que se produzcan y 

que tengan trascendencia a los efectos de esta bonificación.  

- Esta bonificación tiene carácter rogado.  

 

2.- Tendrán una bonificación del 20% del importe del precio público los sujetos pasivos que se 

encuentren en situación de desempleo y no obtenga ningún tipo de ingreso superior al Salario 

mínimo interprofesional.  

Esta bonificación será efectiva también para descendientes menores de edad a cargo de personas 

que ostenten dichos requisitos, determinándose la bonificación de la siguiente manera:  

- Bonificación del 20% si ambos padres/madres/tutores legales se encuentran en dicha situación o 

en caso de que se trate de una familia monoparental o sólo exista un único responsable legal que 

ostente dicha condición.  

- Bonificación del 10% si uno de los dos padres/madres/tutores legales ostentan la condición 

anteriormente descrita.  

- La solicitud de bonificación irá acompañada de la siguiente documentación:  

a) Fotocopia compulsada de documento acreditativo de la condición de desempleado de larga 

duración.  

b) Justificante de la declaración de la renta del último ejercicio declarado o documento que 

acredite la no percepción de ingresos superiores al SMI.  

 

3. Tendrían derecho a una bonificación del 20% del importe del precio público los sujetos pasivos 

contribuyentes que posean certificado de discapacidad igual o superior al 33%.  

- La solicitud de bonificación irá acompañada de la siguiente documentación:  

a) Fotocopia compulsada de documento acreditativo.  

b) La que en cada momento establezca la normativa reguladora  
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c) En defecto de las anteriores, la que se estime adecuada, previo informe favorable de técnico 

o concejal municipal 

 

4.- Tendrían derecho a una bonificación del 50% del importe del precio público los sujetos pasivos 

contribuyentes que sean segundo hermano o más matriculado al mismo tiempo en el servicio de 

escuela infantil.  

 

5.- Podrán concederse con carácter excepcional bonificaciones hasta del 100%, cuando mediante 

informe técnico social, emitido a instancia de parte y elaborado por los técnicos competentes de 

los Servicios Sociales, se justifique la necesidad e idoneidad del servicio para el beneficiario, así 

como la situación de insuficiencia de recursos económicos para cubrir las tarifas. La propuesta 

técnica deberá ser aprobada mediante resolución motivada del Concejal de Infancia y/o Juventud. 

 

Forma de Pago 

1.- La matrícula, y la primera cuota de cada curso, se satisfarán mediante transferencia bancaria en 
el momento de formalización de la matriculación, debiendo presentar en el centro junto a la 
matrícula el justificante bancario de dicho pago. 

2.- El pago de las cuotas se realizará mediante recibo mensual domiciliado en Entidad Bancaria los 
cinco primeros días del mes. 

3.- La falta de pago de dos mensualidades conlleva la pérdida del derecho a prestación del servicio. 

4.- La retirada del alumno del centro deberá ser comunicada por escrito a la Dirección del Centro, 
antes del día 25 de cada mes en caso de incumplimiento de esta obligación, el Ayuntamiento 
facturará el recibo correspondiente a la siguiente mensualidad. 

 

 


